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En respuesta a su comentario, se le comunica lo siguiente:  
 

La información acerca de las embarcaciones que transitan en el Refugio como parte de la problemática que 
intenta resolver el Programa de Protección, se incluyó debido a que el documento de donde se extrajo la fue 
publicado en el 2009, año en que aún estaba presente la problemática del tránsito desregulado de 
embarcaciones, la cual se atenuó con la implementación  del Programa de Ordenamiento Marino de la Bahía 
de Akumal.  



Cabe mencionar que el Programa de Ordenamiento es un esquema de autorregulación, carente de mecanismos 
de sanción; por lo que con el Programa de Protección del área de refugio para la protección de especies 
marinas denominada “Bahía de Akumal”, creada por acuerdo publicado en el diario oficial de la federación el 7 
de marzo de 2016,  se dará certeza jurídica a la realización de prácticas favorables para la conservación de las 
especies objetivo del Refugio. Debido a esta situación se consideró pertinente mencionar al tránsito de 
embarcaciones como una problemática latente, ya que fuera de los canales de navegación establecidos por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Capitanía de Puertos, y fuera del polígono del 
Santuario de la Tortuga Marina Xcacel-Xcacelito (un área protegida estatal), el resto del polígono que compone 
al Refugio no cuenta con un instrumento jurídico que establezca sanciones ante el incumplimiento de los 
particulares al mismo. Se le informa que se corregirá la redacción del texto en el anexo 2 donde se describe la 
problemática que se resolverá con la regulación. Así mismo, se confirma que la cita es del texto que menciona 
en su comentario (Programa de Acción para la Conservación de Especies, 2009), y la precisión del mismo se 
encuentra en la bibliografía.  
 
En lo que respecta a su comentario acerca del texto que se encuentra replicado en otras manifestaciones de 
impacto regulatorio, se le informa que esa información ha sido generada para la elaboración de las 
Manifestaciones de Impacto Regulatorio de Áreas Naturales Protegidas (ANP), ya que sirve de introducción 
para comenzar a describir y enumerar las problemáticas específicas que afectan a las ANP, y en este caso, al 
Área de Refugio. Por lo que no se trata de un texto tendencioso, falto de objetividad o veracidad, ya que las 
actividades antrópicas que se desarrollan en el Área de Refugio de Bahía de Akumal ha causado afectación en 
los recursos de la misma (bióticos y abióticos), y muestra de eso es la implementación del Programa de 
Ordenamiento Marino de la Bahía de Akumal, y la emisión del Acuerdo por el que se establece el Área Refugio; 
la implementación de estos instrumentos responde a la necesidad de modificar las prácticas en beneficio de la 
conservación de los ecosistemas presentes y las especies que albergan. Se modificará la redacción de ese 
párrafo introductorio del anexo 2 para ser más preciso en la descripción de la problemática.  
 


